
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : 13F2F772
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RESOLUCION JEFATURAL N° 0093-2025-ANA

San Isidro, 09 de mayo de 2025

VISTOS:

El Informe N° 0166-2025-ANA-OA-UAP de la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio; los 
Memorandos N° 0139-2025-ANA-OA y N° 1049-2025-ANA-OA de la Oficina de Administración; el 
Memorando N° 2224-2025-ANA-OPP de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el Informe 
Legal Nº 0309-2025-ANA-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,                

 
CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución Jefatural N° 033-2015-ANA, de fecha 02 de febrero de 
2015, se aprueba la Directiva General N° 003-2015-ANA-J-OA denominada “Normas y 
procedimientos para la administración y Uso de Vehículos de Transporte de la Autoridad Nacional 
del Agua”, la cual tiene como finalidad lograr el uso racional, la atención eficiente y el óptimo 
rendimiento del parque automotor de la Autoridad Nacional del Agua;   

      
Que, por Resolución Ministerial Nº 0187-2022-MIDAGRI de fecha 19 de mayo de 2022, se 

aprobó la Directiva General DI N° 001-2022-MIDAGRI/OGPP-OM, Versión 01 “Directiva de 
documentos normativos del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego” (en adelante, la Directiva), 
como el documento que establece las acciones que deben desarrollarse para la aprobación de 
documentos normativos;

Que, los numerales 7.4.1 y 7.4.3 de la Directiva disponen que para la modificación de 
documentos normativos se requiere realizar el mismo proceso de elaboración y trámite de 
aprobación del documento a actualizar, generando una nueva versión del documento normativo;

 
Que, según lo previsto en el literal a) del artículo 30 del Reglamento de Organización y 

Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado con Decreto Supremo N° 018-2017-
MINAGRI, la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio de la Oficina de Administración tiene, entre 
otras, la función de formular y proponer lineamientos y directivas sobre los procesos técnicos a su 
cargo, para los órganos y proyectos de la ANA;     

Que, en dicho marco, la Oficina de Administración mediante los documentos de Vistos 
propone actualizar la Directiva General N° 003-2015-ANA-J-OA denominada “Normas y 
procedimientos para la administración y Uso de Vehículos de Transporte de la Autoridad Nacional 
del Agua”; remitiendo para tal efecto una nueva versión del documento normativo, así como el 
Informe N° 0166-2025-ANA-OA-UAP, en el cual la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio señala 
lo siguiente:   
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Que, de conformidad con el numeral 7.2.1.1 de la Directiva la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, mediante Memorando N° 2224-2025-ANA-OPP emite conformidad a la propuesta 
de modificación de la Directiva General N° 003-2015-ANA-J-OA, adjuntando para tal efecto, el 
Informe Nº 0034-2025-ANA-OPP-UPM de la Unidad de Planeamiento y Modernización;   

   
Que, por su parte, la Oficina de Asesoría Jurídica, a través del documento de Vistos, opina 

que resulta legalmente viable que se expida la Resolución Jefatural que apruebe la Directiva 
General denominada “Normas y procedimientos para la administración de la flota vehicular de la 
Autoridad Nacional del Agua”; y, se derogue la Directiva General N° 003-2015-ANA-J-OA;  

Con los vistos de la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio, de la Oficina de 
Administración, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina de Asesoría Jurídica y 
de la Gerencia General; y, en uso de las facultades conferidas en el artículo 12 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo 
N° 018-2017-MINAGRI;     

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Derogar la Resolución Jefatural N° 033-2015-ANA que aprueba la Directiva 
General N° 003-2015-ANA-J-OA denominada “Normas y procedimientos para la administración y 
Uso de Vehículos de Transporte de la Autoridad Nacional del Agua”.     

Articulo 2.- Aprobar la Directiva General N° 0002-2025-ANA-OA denominada “Normas y 
procedimientos para la administración de la flota vehicular de la Autoridad Nacional del Agua”, que 
en Anexo forma parte integrante de la presente Resolución.          

Artículo 3.- Difusión
            Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Web Institucional 
(www.gob.pe/ana).  

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JOSÉ GENARO MUSAYÓN AYALA
JEFE

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA
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